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ACREDITACIÓN DE DERECHOS DE AGUA - ARTÍCULO 20° CÓDIGO DE AGUAS
PROGRAMA DE RIEGO INTRAPREDIAL – PRI 2026


De acuerdo a lo estipulado por el ARTICULO 20° del Código de Aguas, yo, […………], RUT: [……………], perteneciente a la comuna de [……………] y cumpliendo con la calidad de Pequeño productor agrícola, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley N°18.910 Orgánica de INDAP, declaro que:

· Utilizaré aguas correspondientes a vertientes que nacen, corren y mueren en el predio ROL […………], de la Comuna de […………], Región de La Araucanía, para el proyecto que postulo al Programa de Riego Intrapredial-PRI 2026 del Instituto de Desarrollo Agropecuario.
· [bookmark: _GoBack] Que, con fecha [día] de [mes] de [202_], en las coordenadas UTM, N: [……..]; E [……..]; Huso [18 o 19] Datum WGS 84, se procedió a realizar un aforo conforme a las Normas Hidrométricas de la Dirección General de Aguas-DGA y supervisadas por el profesional a cargo de este proyecto, determinando un caudal de [Q max 0,5] l/s para el diseño de este proyecto. 
· Que, no existen perjuicios sobre tercero al hacer uso sobre estas aguas.


Se adjunta artículo del Código de aguas para atestiguar lo antes mencionado:

ARTICULO 20°- El derecho de aprovechamiento se constituye originariamente por acto de autoridad. La posesión de los derechos así constituidos se adquiere por la competente inscripción. Exceptúense los derechos de aprovechamiento sobre las aguas que corresponden a vertientes que nacen, corren y mueren dentro de una misma heredad, como, asimismo, sobre las aguas de lagos menores no navegables por buques de más de cien toneladas, de lagunas y pantanos situados dentro de una sola propiedad y en las cuales no existan derechos de aprovechamiento constituidos a favor de terceros, a la fecha de vigencia de este código. 
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[Comuna], [día] de [mes] de [2026]
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